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Las in5t.ancias deberán presentarse en el plazo de treinta
dias, a partir de· la publicación de la presente Orden en el
..Boletín Oficial del Estado".

Los Centros receptores en el plazo de treinta días, a partir
de la terminación del período de solicitud, elevarán las instan
cias a la Dirección General de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa, debidamente informadas para ~u estudio
y resolución.

Quinta.-ComposiCión del Jurado de selección: El concurso
a que se hace referencia en la norma primera será resuelto por
un Jurado de Selección compuesto por los miembros siguientes:

Presidente: ' Ilustrísimo señor Director general de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa.

Vicepresidente: Ilustrísimo senor Subdirector general de Pro
mOCÍón Estudiantil.

Vocales: Dos representantes de los Centros reconocidos que
impartan la modalidad de enseñanza a que se refiere la pre-
sente convocat.or;ia.. "

Un representante de la Subdirección General de Promoción
Estudiantil.

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar In
dividualizada de la Dirección General de Formación Profesio
nal y Extensión Educativa.

sexta.---Incompatibilídac! y pérdida del' beneficio:

al El disfrute de estas arudas será incompatible con el de
cualquier otra ayuda económÍCa al estudio. \

b) El beneficiario de estas ayudas podrá perder su disfrute
por cualquiera de los casos establecidos en la Orden minis
terial de 16 de julio de 1964.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. JI. muchos afl()~.

Madrid, 19 de abril de 1974

MARTINEZ ESTERUELAS

Vicepresidente, El Subdirector general do Promoción Estu-
diantil. ~

Vocales: Tres representantes designados por las Delegacio
nes Nacionales de la Sección Femenina y de la Juventud; el
Director del Instituto Nacional de Educación Física y Depor
tes y el Director de la Academia de Mandos ..,JoséAntonio...

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar Indi.
vidualízada.

V. Procedimiento

SépUma.~Las solICItudes se presentaran a través de 108
Centros en que hayan de segUIr los estudIos los sollcltantes
en el plazo de h-einta días. a contar desde ]a publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

Oct~va.-Los Centros docentes, dentro de los quince días
siguientes a la terminación del plazo fijado en el artículo an·
terior, remitirán las solicitudes recibidas, junto con los in-.
formes que juzguen oportunos, a la Dirección General de For
mación Profesional y Extensión Educativa para su estudio y
resolución

VI. Criterios de selección

Novena.~Los criterios de selección para otorgar las ayudas
que se convocan serán los que establece el Régimen GeneWl.l
d~ Ayudas. de 1 de abril de 1974 y normas complementarías.

Disposición fIna/.

La 'Dirección General oe Formación Profesional y Extensión
Educativa 1ueda facultada para interpretar la presente Orden
y pltra dictar cuantas normas considere oportumts para. el me
jor desarrollo de la misma.

Lo qUe comunÍCo a VV. Il. pan~ su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. Il. muchoB años.
Madrid, 2.5 de abril de 1974.

llmos. Sres_ Subsecretario y Director general de Formación
Profesional y Exiensión EducaUva.

MARTINEZ -ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Formadón
Profesional y Extensión Educativa.
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Ill. Condiciones que han de reHni,- los solicitanks

ll. Dotación de las a:yudas

Ser español.
Estar comprendido entre los ocho y veintiún anos de

ORDEN de 25 de abril de 197.'por la que se hace
publica la convocatoria de ayudas para el curso
académico 1974-75, en concepto de renovación y
de nueva: J,djudicación para jóvenes minusválidos
físicos, y se daii normas para solicitar las citadas
ayudas.

Les serán aplicables, asimismo, con carácter supletorio, aque
llas otras nonnas establecidas en el Régimen General de Ayudas
al Estudio.

1
2.

edad.
3'. Estar afectados de minusvalici.ez del aparato locomotor

o poseer una al teraci-ón funcional del mismo, congénita o ad·
quirida, que perturbe su normal formación pedagógica y pro
fesionaL

4. Tener un coeficiente intelectual normal.

Las do!aciollcs de las ayudas que se convocan serán propor
cionadas de acUt"rdo con los creditos e-xistentes para esta.s aten
ciones.
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llmos Sres.: Con el fin de prestar ayuda a los jóvenes- mi~
nw;vú:idos físico carentes de recursos, en orden a la educa
clón general bá&ica, formación profesional y promoción cultural
de los mismos en Centros adecuados y de conformidad con
lo establecido en el artículo segundo de la Orden ministerial
del 1 de abril de 1974,

Este Ministerio, de acuerdo con el Patronato del Fondo Na
cional para el Fomente del Princip.l0 de Igualdad de Oportunida
des. ha tenido a bien disponer:

1. Ayuda.s que se ponvocan

Se hace pública la convoc~toria de ayudas para el curso
académico 1974·75, en concepto de renovación y de nueva.
adjudicación para jóvenes minusva.-lidos físÍCos que aeseen re
cibir, en régimen de internado o media pensión, además del
tratamiento médico quirúrgico y de rehabilitación oportuno,
educación general' básica y teórico-práctica de Formación Pro~

fesional en Centros adecuados que tengan reconocidas tales
enseúanzas. ~

II DotaciÓJ1 de las ayudas

• Terccra.-La Dirección 'General de Formación Profesional
y Extensión ~ducativa fijará oportunamente la dotación eco
nómiéa de estas ayudE.s en función de los créditos asignados
para estas atenciones en el XIV Plan de Inver¡:;iones. Esta do
taCÍón se aplicará exclusivamente al ,pago de los gastos que
originen los estudios cursados por los alumnos seleccioilados.

Cuarta.-La Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educativa podrá disponer el ahono directo de la
cuantía de las ayudas a los Centros e Instituciones docentes
con caTgo a las ayudas concedidas a ]05 alumnos n'spectivos<

In Condiciones pa ro solicitar ayudas

Quinta.---Para obtener estas ayudas. los solicitantes deberán
reunir los requisitos que establece el articulo II del Régimen
General de Ayudas de 1 de abril de 1974.

IV. Comisión seleccionadora

Sexta.-La J:omisión Nacional encargada de seleccionar las
sohcitudes presentadas estará constituída de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Fonnación Profesional y
Extensión Educativa.

1. Ambito de aplicacíón

Primara. -~Se hace pública la convocatoria especial de ayu
das para inicial' y continuar estudios de Fcrmacióü de Profe
sorado en la'> Escuelas de Formación Política y Cívico-Social,
Educ::tCÍón .FÍSica y Deportiva, Activídades Domésticas y Areas
de Expresión Artistica, para el curso académico 1974-75.

Segunda.-Los estudios reseñades deberán -cursarse por en
señanza oficial y en Centros reconocidos que ya vienen im
partiendo dichas enseñanzas y expidiendo los títulos corres
pondientes.

ORDEN de 25 de abril de 1fJ74 sobre' convocatoria
especial de ayudás para iflciar y continuar estudios
de For mación de Profesorado en las Escuelas de
Formación Política y Cívico-Social, Educación Fi
sica y Deportiva, Actívidades Domesticas y Areas
de Expresión Artística.

IImos, Sros.: El artículo 40 de la Orden de 1 de abril de
1974 díspone la publicación de convocatorias especiales en los
casos que flSI sea necesario, y en su virtud,

Este Ministerio, de acuerdo con el Patronato del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades, tiene a bien resolver;
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IV. Centros -para los que se puede. solic.itar la ayuda

Madrid.-InstitutO Nacional de Reeducación de Invalidos
(plaza del- Ayuntamiento- de Carabanchell, S6)o ..ll.:.arones..

Sevilla.---:Jesús del Gran Poder ravenipa de Edu~o Dato, 42),
Sólo muieres. .

Alcalá d~ Guadaitá {Sevillal.-Ciudad, de San Juan de Dios
(Apartado 38), Varone!?_y mujeres. - _.

Churra (MurciaJ.-Nuestra Seilpra de la Fue'nsanta. Va
rones y mujeres.

VIII. Normas. cpmplemel¡tarias

-La Dirección General de Formación Profesional ,y Extensión
Educativa queda facultada para dictar - cuantas normas- sean
precisas en aplicación y desarrolló de la Pl1sente Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos .años.
Madrid, 25. de abril de 1971.

MARTINEZ ESTERUELAS

. Ilmos. Sres. SUbsecretario y Director genera'l de Formación
Profeslonal •.y Extensi!>n..,Eaucativa.

•
•

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN. de 4 -de abril de 1974 parla que se dts·
pOne', el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso·administrativo interpuesto
~C?ntra este Depar'lqmentop or don José López Mu-
'las.

· limo. Sr:: Habiendo -.r.:ecaidoresoluci6n firme en Í5 -de no-
'vlembre de 1973 en el recurso contencioso~adtninistrativóin·

terpuesto contra este-Departamento por don José L6pez Murias'
· ,Este -MinIsterio ha tenido- a bien disponer que se cumplá lA

clta,dasentencla. en sus propios. ténninos cuyo fallo dice lo que
sigue: - '-

· cFallamos: Que estimando el recurso de don José López Mu
rl~ contra la, resolución del Ministerio de Trabajo de doce de_

diciembre de mil novecientos sesenta y siete, debemos- declarar
y declararnos la anulación en derec~o de tal acto; y reconoce
mos el delrecurré~tea qu~ se Je reintegren las ciento setenta y
cinco mil noventa y cinco pe~tasconveintitrés céntimos indebi
damente abonadas por__Seguridad Social y Mutualismo Laboral;
l1in imposición de costas. _ ),',

As( Dtlr esta nuestra sentencia, que se publicará ~n el eBo
leUn' atleia! del Estado.. e insertará en la' ..Colección Législa
Uva.. , lo "pronunciamos, mandamos y firmamo$.-JuanBecerril.
José Mana Cordero.-Félix F. Tejedor.-AureHoBGtéUa.-Pau- _
lino Martín.-Rubricados._ -

~ qu~ comunico:8 V. L para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 4 de· abril de 1974.-P, n., e, Sl1bsecJ:,etario, Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

9520 ORDEN de 5 de abril de lW4 por la que se disponeer cumpUmientb de -la sentenCia recaída en el re~
curso contencioso~admini8tratiyo,interpuesto contra
~ste Departamento por don Ramón G,!rcta 1?taz.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme én' 11. de di
ciembre-de 1973 en el recurso contencioso-adniinistrativo inter
puesto _ contra eSte Departamento, por, don Ramón Carda Blaz,

Este MinisteriO' ha ,tenido -a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia,en sús propios términos, cuyo fallo, dice. lo que

-sigue: . , • - -

..Fallamos: "Que desestimando' el recurso contencióso-admi
nistrativo_ interpuestb .ROr don Ramón, Garda Diaz contra la
Resolución de la Dirección General de .Ordenación del :Trabajo
de doce de enero de mil novei:;ientos Sesenta y ocho, que apuló
en ,alzada la del Delegadó provincial 'de Trabajo de Oviedo de
doce de diciembre de mil. novecientos sesenla y siete, dictada
en expediente sobre clasificación profesional .del ahora recu·
rrente como productor de la Empresa'.Unins8.Jo: debemos,déCla,..
rar confirmada tal Resolución de la Dirección General de Orde
nación de Tral¡ajo' de doce de enero de mil novecientos sesenta
y ocho. objeto de.impugnación en este contencioso, y s.in que
proceda hacer especiaL declaración sobre Gostas.

Así por esta nuestra' sentencia, que se-'publicará en el .Bo
letin Oficial del Estado.. e ,insertará en la .Colección Legísla
tiva", .definitivamente juzgando, lo pronunclamos, mandamos
y firmamos.-Juan Becerril.-Enrique· Med~a.--'"Fernando Vi
dal. -.José L. Ponee de Le6n.-Rubric~dos...

•Lo que comunico- a Y 1. para su conocim~en'to y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de abril de 1974,-P. D., el ~ubsecretatio, TorQ

OrtL

Ilmo. Si'. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la· Dirección General de Trabaio
parla que se aprueba el Convenio Cúlectivo Sindi
cal para la Empresa "British European Airways-"
y liU personal.

lImo. Sr.: Vis.to el Convenio ~Colectiyo Sinct'ical de 1a Em
presa ..:er'itish.E~uropean Airways,,·y su personal;

Resultando que la Secretaría General-de la Organización Sin·
dical, con escrito de 28 ~e marzo de. 1974, remitiÓ' para su ho

"'r;nologación a esta. Dírección' General el Convenio Colectivo
Sindical de .la. Empyesa«Btitish European Airways», que fué
suscrito previas las negociaciones oportunas el-día 2 de marzo
de igual aiio por la Comisión Del1Oeradora designada al efecto;
acotnpañándose. al mismo- resumen estadístico comparativo de
las variationessalariales establecidas ep el Convenio, a infor
me favorable para su aprobaoiól'l-. de la PresideJicla del Sin
dic&to Nactonal .de Transporets y Comunicaciones; --

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 12 del :>ecreto 1211973, de 30 de noviembre, la Empresa
remitió el preceptivo informe, la cual lo emite en el sentido
ne que del aumento de ~as re~ribuclonesquealcanza a Ull l.9,15
por lOO, el 14,!\:l pretende igualar. el poder adquisitivo que te
nían los salarios de los trabajadores en la fecha del· an$erior
Convenio y el 4,95 restante constituye una can~taad a distribuir

- por igual sin diferencias de categorías, potenciando' de este
modo los salarios más bajos, Asimismo que este incremento
adicional no repercutirá en modo alguno en las tarifas;

, Resultando que este Convenio fué infermado favorablemen
te 'por la Subcomisión 'de Salarios, la. cual lo elevó al Consejo

. de Ministros prestándole su' conformidad en la reunión ce
lebrada el día 19 del mes y afta en curso;

Considerando que esta Dirección General es 'tompetente pB--'
raresolver sobre 10 acordado por las partes en elConvenfo
Colectivo Sindical 'en orden a su homologac~6n, así como en
su caso disponer su· inscripción en el Re~stro de la_o misma


